

	[image: ]
	MINUTA
FO-AB-13
2014-01-02
V.02

	[bookmark: _GoBack]${tipocontratoep} Nº SECOP II ${numerocronograma}  ${contrato} de ${fechacontrato} cuyo Objeto: ${objetocontratoep}



	CONTRATISTA
	${contratista}

	VALOR 
	${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista})

	OBJETO
	${objetocontratoep}

	PLAZO
	${plazoep}


Entre los suscritos a saber, CARMEN HILMENDA GONZALEZ PINILLA, mayor de edad, identificado(a) con C.C. No. 52.049.717 de Bogotá D.C., Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, obrando en nombre y representación del Departamento de Casanare, con NIT 892099216-6, delegado(a) para la celebración de este tipo de contratos mediante Decreto 0263 del 21 de diciembre de 2016 y demás normas que lo  modifiquen o complementen y facultado(a) mediante ordenanza No. 025 de 2017 y quien para el presente contrato será EL DEPARTAMENTO DE CASANARE; y por la otra ${contratistat}, quien bajo la gravedad del juramento afirma no estar incurso en ninguna causal de inhabilidad o de incompatibilidad de las previstas en la Constitución y en la Ley, y quien para efectos de este contrato se llamará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato De Prestación De Servicios, previas las siguientes consideraciones: 1) Que el artículo Artículo 2.2.1.2.1.4.8. del decreto 1082 de 2015 expresa que: se considera que no existe pluralidad de oferentes cuando existe solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio por ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el territorio nacional, las entidades pueden adquirir bienes y/o servicios por la modalidad de contratación directa. 2). Que de conformidad con el estudio previo ${estudioprevio} realizado por el (la) $Dependencia_Origen$, ${dependenciaep}, es oportuno y necesario realizar el presente contrato. 3) Que existe el certificado de disponibilidad presupuestal No. ${numerocdp} de fecha ${fechacdp}, bajo el rubro ${rubroep}, para amparar el presente contrato. 4) Que la dirección de servicios administrativos expidió certificado del plan de adquisiciones No. ___ de fecha ________, el cual contempla el objeto del presente contrato. 5) Que mediante resolución No. ___ del ________, se justifica la celebración del contrato de prestación de servicios como contratación directa. 6) Que el presente contrato se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO: “${objetocontratoep}”. SEGUNDA: ACTIVIDADES DEL CONTRATISTA: ${actividaddesarrollarep}. TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:1. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato. 2. Desarrollar las actividades establecidas en la cláusula segunda del presente contrato 3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 4. Avisar oportunamente al DEPARTAMENTO las situaciones previsibles que puedan afectar el equilibrio financiero del contrato. 5. Atender las observaciones de quien ejerce la supervisión o interventoría del contrato. 6. Presentar los informes específicos o extraordinario cuando le sean solicitados por el interventor o supervisor. 7. En caso de que el departamento le facilite algún elemento para el desarrollo del objeto contractual, deberá devolverlo en buen estado a la finalización del contrato. 8. Cumplir con todas las obligaciones derivadas del Estudio Previo ${estudioprevio} y del presente contrato. 9. Observar durante el desarrollo del objeto contractual la sujeción a los controles y requisitos establecidos en el sistema de gestión integrado MECI – CALIDAD. CUARTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:1. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto del contrato. 2. Pagar el valor del presente contrato en la forma pactada. 3. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. QUINTA: VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y fiscales el valor total del presente contrato es la suma de ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}).  PARÁGRAFO PRIMERO: El valor del contrato incluye todos los gastos directos e indirectos en que deba incurrir EL CONTRATISTA para la ejecución del mismo. PARÁGRAFO SEGUNDO: El DEPARTAMENTO efectuará los descuentos de Ley del orden Nacional y Departamental según las normas vigentes, de acuerdo con la información tributaria suministrada por el CONTRATISTA al DEPARTAMENTO, y con la actividad objeto del contrato. SEXTA: FORMA DE PAGO: ${formapagoep}. SÉPTIMA: PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de ${plazoep}, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. OCTAVA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El gasto que ocasione el presente contrato se imputará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. ${numerocdp} de fecha ${fechacdp}, bajo el rubro ${rubroep}. NOVENA: GARANTIAS: El Contratista debe presentar dentro de los 3 días hábiles siguientes a la firma del presente Contrato una garantía de cumplimiento a favor del Departamento de Casanare que ampare: ${garantiaep}. DECIMA: APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: EL CONTRATISTA, deberá acreditar su afiliación y realizar los pagos de los aportes durante la ejecución del contrato al Sistema de Seguridad Social Integral, (pensión, salud y riesgos laborales), de conformidad con las normas vigentes sobre la materia y las que las modifiquen, sustituyan o adicionen. De igual forma acreditar los pagos de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscal para la liquidación del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: El Interventor o Supervisor verificará el pago de los aportes a que se refiere la presente cláusula para autorizar cada uno de los pagos derivados del contrato, de lo contrario incurrirá en causal de mala conducta de conformidad con el régimen disciplinario vigente. DÉCIMA PRIMERA: CADUCIDAD: De conformidad y con los efectos previstos en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, el Departamento de Casanare mediante Acto Administrativo debidamente motivado, podrá dar por terminado el contrato y ordenar la liquidación del mismo por alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que pueda conducir a su paralización. PARAGRAFO. Ejecutoriado el Acto Administrativo por el cual se declare la caducidad, el Departamento procederá a hacer efectivas las garantías a que hubiere lugar y procederá a hacer los pagos de los saldos a favor del contratista si a ello hubiere lugar, así como las compensaciones del caso, lo anterior deberá constar en la respectiva acta de liquidación del presente contrato. DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato a persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, sin el consentimiento previo y escrito del Departamento, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la cesión; la cesión se hará de conformidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 887 del Código de Comercio. DÉCIMA TERCERA: PRINCIPIOS DE INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: EL Departamento aplicará los principios de: Interpretación, modificación y terminación unilateral conforme a los Artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993.DÉCIMA CUARTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en la Ley, entre otras, las establecidas por el Artículo octavo (8º) de la Ley 80 de 1993 y el Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, si llegare a sobrevenir alguna, EL DEPARTAMENTO actuará conforme lo previsto en el Artículo 9 de la Ley 80 de 1993.DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las diferencias y conflictos que surjan en desarrollo del objeto contractual, se solucionarán a través de los mecanismos de solución directa de las controversias contractuales, previstos en el Artículo 68 de la Ley 80 de 1993. DÉCIMA SEXTA: MULTAS Y CLÁUSULA PENAL: Las partes pactan la imposición de multas y clausula penal en el evento de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones del contratista, el DEPARTAMENTO le impondrá multas sucesivas mediante resolución motivada, en la siguiente forma: a) Si el contratista no termina el objeto contractual pactado dentro del plazo previsto, o dentro de su prorroga, deberá pagar al Departamento por cada día calendario de atraso el dos (2%) del valor total del contrato de Prestación de servicios. B) Si durante la ejecución de la presente orden el contratista incumple una o varias de las obligaciones, el DEPARTAMENTO le impondrá multas proporcionales al valor del contrato y a los perjuicios que le afecten, c) se impondrán multas hasta el 5% del valor del contrato, si el contratista no constituye póliza y no paga los impuestos a que hubiere lugar dentro de los términos estipulados en el contrato. El Contratista mediante esta orden autoriza al DEPARTAMENTO para descontar y tomar el valor de las multas de que tratan los literales anteriores, de cualquier suma que le adeude el DEPARTAMENTO, sin perjuicio de que se hagan efectivas judicialmente conforme a lo prescrito por la ley 80 de 1993 y sin que exonere al contratista de la obligación de ejecutar el contrato ni las demás responsabilidades y obligaciones que emanen de la misma (art. 14, 32 y 41 de la Ley 80 de 1993. El monto de la cláusula penal será por el diez (10%) por ciento del valor del contrato.  El procedimiento para imposición y cobro de las Multas y Clausula Penal   será el previsto en el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2.011. DÉCIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA:  EL CONTRATISTA será responsable ante las autoridades  de  los  actos  u  omisiones  en  ejercicio  de  las  actividades  que  desarrolle  en virtud del presente contrato,  cuando con  ello  se  cause perjuicio  a  la  Administración o  a  terceros  en  los  términos del Artículo 52  de la  Ley  80  de 1993. DECIMA OCTAVA: SUPERVISION Y VIGILANCIA: ${supervisorinterventorep}. DECIMA NOVENA: INDEMNIDAD: Será obligación del contratista mantener al Departamento de Casanare libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. VIGESIMA: CAUSALES DE TERMINACION: Este contrato se dará por terminado en caso de ocurrir cualquiera de los siguientes eventos: 1. Por mutuo acuerdo de las partes siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad. 2. Por declaración de caducidad o terminación unilateral en los términos previstos en los Artículos 17 y 18 de la Ley 80 de 1993. 3. Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 4) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. PARÁGRAFO: En caso de terminación anticipada   por las causales 1, 3 y 4 se dejarán constancia en Actas suscritas por las partes. En los demás eventos se aplicarán los procedimientos de Ley. VIGÉSIMA PRIMERA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: El presente contrato no genera relación laboral alguna con el CONTRATISTA,   en consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de costo distinto al valor acordado en el presente contrato. VIGÉSIMA SEGUNDA: PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con la suscripción del mismo. Y para su ejecución se requiere que se efectúe el correspondiente registro presupuestal en desarrollo de lo dispuesto en el Art. 41 de la ley 80 de 1993, aprobación por parte del Departamento de las garantías que se constituyen a favor del mismo, el pago de impuestos que haya lugar y que EL CONTRATISTA acredite que se encuentra afiliado al Sistema General de Seguridad Social. PARAGRAFO 1. El valor de los impuestos a que haya lugar con la suscripción del presente contrato deberán ser cancelados dentro de los cinco (5) días siguientes al perfeccionamiento del contrato. VIGESIMA TERCERA: DOMICILIO: Para todos los efectos se tiene como domicilio la ciudad de Yopal.
Para constancia se firma en El Yopal, el ${fechacontrato}.
${direcciondependenciaep} ${telefonodependenciaep} ${correoelectronicodependenciaep}
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	CARMEN HILMENDA GONZALEZ PINILLA
Jefe Oficina Asesora Jurídica

	
	${contratistaf}





	
Vo.Bo:_____________________
	
	

	Asesor Oficina Jurídica
	
	



Elaboró: ${elaboroactual}
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